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Artículo t°—Las Leyes obligarán en la Península, o
das adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ps a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
1.1nina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado».

Artículo 2.° — La ignorancia de laS leyes no excusa
e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 12 DE. DICIEMBRE DE 1951

PRECIOS DE

EN CORDURA 	 Ptas.
SUSCRIIPCION

FUERA DÉ CORDOBA Ptus.

Trimestre 	 36 -
Seis meses 	 66
Un año 	  120

Trimestre..... 	 45

Seis meses... 	 84
Un año

	

Venta de número suelto del ario corriente 	
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores ä los dos últimos

130
1'00 ptas.
2'00
3'00
4`00

PAGO(1 (2 11 	 L 61 IN lr 	 (2

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuarido
aquellas resulten desiertas por falta di remata:1m. Reales Ordenas de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS,

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarari,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los -derechos que le correspondan 'y los suple-
mentos que haya adelantado, y 'abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reinte&arse del rematante; si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a inStanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de tz . publiesción o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

l Núm. 5.221  \ 	

3obierno de la Nación

R!NISTERIOS DE LA GOBERNA-
CION Y HACIENDA
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zis], mandando abrir por Orden de
24 de junio de 1932 las rectificacio-
nes a que se refiere el apartado d)
de su articulo primero, consignan-
dose en tinta carmín, y constituyendo
aumento de crédito las bajas refe-
rentes a ejercicios en los que no
hayan de pagarse las anualidades
inicialmente previstas, sin que esto
produzca rehabilitación de créditos
de ejercicios anteriores.

Artículo 2.° Cuando por no ha-
berse otorgado las escrituras de
préstamos o anticipos no se han
contraído ni ha yan de contraerse las
obligaciones de pago de anualida-
des de amortización para las que se
hubieren practicado retenciones de
crédito la Dirección General de la
Guardia Civil, con las oportunas
certificaciones de dichos Institutos,
expresivas de no haberse otorgado
los préstamos o anticipos y haberse
desistido de su obtención, recabará
de la Ordendción Central de Pagos
que se practiquen las rectificaciones
procedentes en el Libro a que se re-
fiere la Orden de 24 de junio de
1932, con liberación de las retencio-
nes de crédito que deban quedar sin
efecto, y con igual limitación que en
el precedente artículo respecto de
ejercicios anteriores.

Dios guarde a V. E. y VV. 11. mu-
chos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1951.
PEREZ GONZALEZ GOMEZ DE

LLANO
Excmo. Sr. Director General de la

Guardia Civil e limos. Sres. Di-
rector General del Tesoro Públi-
co, Interventor General de la Ad-
ministración del Estado y Orde-
nador Central de Pagos.
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Orden con/tinta de ambos Departa-
mentos de 27 de noviembre de
1951 por las que se dan instruc-
ciones para /as obras de cons-
trucción de casas-cuarteles para
fuerzas de la Guardia Civil en las
condiciones que se indican.

Excmo. Sr. e limos. Sres.: Por
Decreto de 30 de septiembre de
1949, y en relación con el pago de
anualidades de préstamos y anhel-
os otorgados para la construcción
e casas-cuarteles de la Guardia Ci-

vil por los Institutos de Créditos pa-
ra la Reconstrucción Nacional y Na-
cional de la Vivienda, se estableció
lile en los proyectos de consfruc-
ión se haría constar por el Arqui -
lelo el año en que calculase que
abían de quedar terminadas las
bras, que hasta dicho año no se

considerará exigible-a los efectos de
su imputación a los créditos presu-
NeSIOS—el pago de las anualidades
e amortización y que a dicho ario
e referiría la certificación que, a t e-
or del artículo quinto de la Ley de
9 de marzo dz 1912, ha de expedir
lOrdenación Central de pagos pa-
5 acreditar la existencia de crédito
isp onible en el año inicial del co-

mienzo de la obligación y los suce-
ivos.
Así se viene haciendo y, en con-

ecuencia, por anotación en el libro
registro creado por Orden de 24 de
unio de 1932, quedan retenidas les
:antidades necesarias para el Pago

de anu alidades a partir de la fecha
lue Priori, fijó el Arquitecto,
:uando puede ocurrir y ocurre que,

5

5
5

_ sado dice a este Gcbieino Civil lo
que sigue:

.Excmo. Sr.: La Delegación del
Gobierno en la Industria del Cemen-
to, Con fecha 10 dd , actual, me dice
lo siguiente:- —Asunto: Normas pa-
ra la elabcíración de los programas
de distribución.—Ilmo. Sr. A partir
del próximo año 1952, los progra-
mas de distribución que ese Orga-
nismo remite a esta Delegación, se
elaborarán para un peflodo semes-
fral.—E1 programa corresponiiente
al pi imer semestre deberá estar . en
esta Delegación antes del I.° de di-
ciembre y el correspondiente al 2,°
semestre antes de 1.° de junio.—Se
consignará una entrega mensual úni-
ca para cada Orden de suministro,
que estará vigente durante todo el
semestre y, por lo tanto, el progra-
ma de distribución que elaboren su-
pondrá 13 duodécima parte del cupo
anual asignado.—Por facilidad de
transporte, únicamente podrá ser in-
ferior esta entrega a 10 Tm. si la
cantidad total solicitada fuese infe-
rior a 60 Tm. en cuyo caso, deberá
programarse como.minimo, la sexta
parte de esta cantidad. Deberán
consignarse en el programa las Or-
denes de suministro mientras no ha- •

yan sido terminadas las obras, aun-
que hayan sido programadas en su
totalidad anteriormente, pues si du-
rante algún mes no se han retirado
las cantidades programadas, estas
no pueden quedar a disposición de
los consumidores, ya que podría
originarse una disminución en la
producción, por insuficiencia de al-
macenamiento en las fábricas..

Lo que se hace público en este
Periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba, 7 de diciembre de 1951.
—El Gobernador Civil, josi Maria
Revuelta Prieto.

GOBIERNO CIVIL

por imposibilidad de comenzar las
obras en el tiempo previsto o por ha-
berse otorgado por los Institutos re-
feridos prórrogas para la termina-
ción de las mismas, la obligación de

,pago de las anualidades no comien-
cen en la fecha calculada, sino 'a
partir de la terminación real de las
obras. Sin :en tales casos siguiesen
operando, sin rectificación alguna,
las retenciones de créditos que no
coi responden ya a ebligaciones que
hayan de satisfacerse en los ejerci-
cios a que a q uellas .,retenciones afec-
tan, quedarían inconvenientemente y
sin justificación alguna disminuidos
los créditos disponibles.

También puede ocurrir que por no
llegar a otorgarse las escrituras de
préstamos o anticipos por los Insti-
tutos referidos, no se contraigan las
obligaciones de pago de anualida-
des para las que previamente se
acordaron, anotaron en el libro y se
certificaron unas retenciones que
deben quedar sin efecto.

En su virtud, para la mejor apli-
cación del Decreto de 30 de septiem-
bre de 1949, y en uso de la autori-
zación concedida por su artículo
tercero, estos Ministerios de Gober-
nación y Hacienda se han servido
disponer lo siguiente:

Artículo 1. 0 Cuando las obras de
construcción de casas-cuarteles para
las fuerzas de la Guardia Civil que
hayan de llevarse a término, confor-
me al Decreto de 30 de septiembre
de 1949, no hayan podido comen-
zar en el tiempo previsto o se haya
prorrogado el plazo de su termina-
ción, retrasándose COI 1 ello el co-
mienzo del pago de anualidades de
amortización de los préstamos y
anticipos, la Dirección General de la
Guardia Civil, con certificación de
los acuerdos que a su instancia
adoptan los Institutos de Crédito pa-
ra la Reconstrucción Nacional y Na-
cional de la Vivienda, determinando
el año en que haya de comenzar el
pago de dichas anualidades, recaba-
rá de la Ordenación Central de Pa-
gos que se anoten en el Libro espe-

DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.271
El Ilmo. Sr. Director General de

Administracción Local, en escrito de
fecha 15 de noviembre próximo pa-

Circular, núm. 5.272

El Ilmo. Sr. DireCtor 'General de
Administración Local en circular
telegráfica número 52 'dice a este
Gobierno Civil lo se sigue: aA Ion

fI [gel
atresondienle al [lía 1 de diciembre de 1951
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efeelos oportunos participo a Y. E.
que período electoral se considera-

terminado próximo día. 14».
Lo que se hace público en este

periódico oficial para • general- Co-
nocimiento y • demás efectos.

;Córdoba, 10 de diciembre de
1951.—El Gobernador Civil, José
María Revuelta Prieto.

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Delegación Provincial
DE CORDOBA

Núm. 5.e72

VENTA DE BIDONES VACIOS

La COMiSalq , General de Abaste-
eimientos y Transportes, saca. a
eoncurso público la venta de bi-
dones vacíos, hasta una cantidad
de doscientas mil unidades.

Los industriales a. quienes inte-
rese acudir a >dicho . .concurso po-
drán examinar el pliego de con-
diciones, que estará expuesto en el
tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial (Cruz Conde,
veintiocho), a .partir de la. fecha de
esta Publicación todos, los días la-
borables de nueve a trece horas.
hasta el día veintidós de diciem-
bre en 'curso. fecha en que termi-
na el„ plaza de admisión de pro-
puestas.

Lo . que se hace público para. ge-
neral conocimiento y demás efec-
tos.

Córdoba. diez de diciembre de
mil novecientos cineuenta y uno,
—El Gobernador Ci. ..;11, Delegado
Provincial de Abastecimientos.

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECI-

MIENTOS Y TRANSPORTES DE CORDOBA

Núm. 5.268

El Excmo. Sr, Comisario General
Abastecimientos y Transportes en

oficio-circular número- 475 de fecha
27 podo.. me dice lo que sigue:

«De acuerdo con lo solicitado por
la Dirección General de Sanidad, en
lo sucesivo las pastaš para sopa y
los purés o productos similares que
se fabriquen en España, deben ser
envasado en cajas o bolsas del ta-
maño que estimen Is fabricantes,
dentro de los límites que se indican
d continuación, con una etiqueta en
la que se haga constar SU composi-
ción y el nombre del fabricante, co-
rno garantía para el público consu-
midor y responsabilidad del prepara-
dor ante casos -que puedan presen-
tarse de intoxicaciones o distrofias
intestinales por malas condiciones
de los mismos.

Por esta Comisaría General se li-
mita a 10 kilos el máximo envase
de pastas para sopa, purés o simila-
res, y a 1 kilo cuando se trate de
pastas sintéticas, debiendo indicar
en estos últimos la fórmula de su
composición y si en ésta figura hari-
na de trigo, sd procedencia legal..

Lo que se publica para su cumpli-
miento.

Córdoba, -5 de diciembre de 1951.
Gobernador Civil. Delegado.

Provincial de Abastecimientos, P. D.,
EL Secretario Técnico, José Sanz.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

—
Núm. 5.266

El día veinte de los corrientes, en
primera convocatoria, y, el día vein-
tiocho, en segunda, se reunirá la jun-
ta Económica de este Establ2cimien-
to, para la adquisición de víveTes con
destinó a este Hospital. Hasta la s. on-
ce horas d2 los díes citados se admi-
ten ofertas en esta jefatura Adminis -
trativa, donde además, se facilitaran
datos a los interesados sobre canti-
dades y artículos -que se precisan,
asi como de los pliego de condicio-
nes técnicas y legales corres p on-
dientes

Córdoba, a tres de dieiembre de
mil novecientos cincuenta y uno.—E1
Comandante Jefe Administrativo, Fir-
ma ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADAINTA
Núm. 4.771

Concesión de Aguas Públicas -
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente:

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONAR».
L--Pon Marcelino Prieto Aguilar.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.---jDon Enrique
Domíguez Moreno.*—Campana,
mero ocho.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.-8'5 letros por segundo.

.CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE.—Rio Genil.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.—Santaella (Córdoba Y.

De conformidad con lo dis •

puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mit
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el- 'mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
da el plazo fijado no se admitirá
ninguno mas en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articule, trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de

terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos lös peticionarios
y levantándose de ello el atta que
.prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos..

Sevilla, dos de noviembre de mil
novecientos cincuenta y uno.—El
Ingeniero Director Adjunto, C. de
Manchin.

yuntarn lentos
BUJALAINer.

Núm. 5.194

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de eSta ciudal.
hace saber: -
Que por " don Rafael Jurado Al-

harilla, se ha solicitado la amplia-
ción de la maquinaria existente en
la calle Chillón; número cuatro,
de la Industria de Panadería que
ejerce'. instalando un motor elée -
(rico de 2 H. P.
_ Aquellos 'vecinos que se consi-
deren perjudicados don dicha ins-
talación podrán ad manisfeStarlo
por escrito a esta Alcaldía en el
plazo reglamentario.

Dado en Bujalance, a veinte y
ocho de noviembre de mil nove.-
cientos cincuenta y uno.—E1 Al-
calde, Firma ilegible. 	 -

EL GUIJO
Núm. 5.263

Don Ponciano Peña Conde, Alcalde
constitucional de El Guijo.
Hago saber: Que, conforme a la

vigente Ley Municipal y Reglamento
de dos de julio , de mil novecientos
veinticuatro, este Ayuntamiento ha
acordado las condiciones para el
arriendo en pública subasta de los
arbitrios de carnes y bebidas estable-
cido para el próximo año mil nove-
cientos cincuenta y dos, para cuyo
remate. serviru de tipo la cantidad de
CATORCE MIL PESETAS, a que
asciende el ingreso fijado en el presu-
puesto aprobado tibr el Ayuntamien-
to y habrá de celebrarse con suje-
ción a las condiciones que aparecen
fijadas en el respectivo pliego y en
la tarifa que se acompaña al expe-
diente de su razón, el cual se halla
de manifiesto el público en la 'Secre-
taria de este Ayuntamiento, siendo la-
duración de un año, empezando a
contarse desde primero de enero de
mil novecientos cincuenta y dos a
treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

Lo que se anuncie al público en
cumplimiento del articulo veintiseis
del Reglamento citado, advirtiendo
que se admitirán reclamaciones
acerca de las condiciones expresa-
das hasta el dia veintidós de diciem-
bre actual, dicha subasta se celebrará
el día veintitrés actual a las once ho-
ras.

El Guijo, a cuatro de diciembre de
mil novecientos cincuenta y uno.—El
Alcalde, Ponciano Peña.

Núm. 5.262
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de El Guijo,
hace saber:
Que en sesión extraordinaria cele-

brada por el Ayuntamiento de mi
presidencia, con fecha 30 del pasa-

do mes de noviembre, a p robó o
presupuesto municipal ordinario p,

ra el próximo ejercicio de 1952, cu-

yo documento queda expuesto al
público en la Secretarra municipal,
por término de 15 días hábiles, a fin
de que pueda ser examinado Por

cuantos lo deseen.
En el plazo citado anteriormente,

podrán presentarse las reclamacio-
nes por los habitantes del término y

demás entidades enumeradas en el
artículo 228 de la Ordenación p rovi-
sional de Haciendas Locales y por
los motivos expresados en el artícu-
lo 229 -del citado Cuerpo legal.

Dado en el Guijo, a 4 de diciem-
bre de 1951.—El Alcalde, Ponciano
Peña,

VILLA DEL RIO

Núm. 5.165
Don Mauricio García López, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Vi.
lla del Pie.
Hago saber; Que aprobado por

el Pleno de este Ayuntamiento, la
prórroga del Presupuesto Municipal
ordinario de 1951 para regir también
en ei ejercicio de 1952, queda el
mismo expuesto al público en esid
Intervención Municipal, por término
de quince días hábiles, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

* Durante dicho plazo, podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda de
la provincia, por los habitantes de
este término Municipal y demás Ent,
dades enumeradas en el artículo 656
de la Ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950, las reclainf.-
ciones que crean conveniente :y por
los motivos expresados en' el artícu -

lo 657 del citado Cuerpo legal.
LG que se hace público, en cum-

plimiento del artículo 655 de' la Ley
antes invocada.

Villa del Pío, 261 de noviembre de
1951.—E1 Alcalde, _Mauricio Garcí a

López. -

MONTALBAN

Núm. 5.259
Don R. Julián Gálvez Fernández, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento
de Montalbán de Córdoba.
Hago saber: Que por el Coman-

dante del Puesto de la Guardia Civil
de esta villa, ha sido 'puesta a dispo -

sición de esta Alcaldía, una cabra
negra, mocha, prehada y sin más
señas, presentada el día 6 del pasa-
do mes de noviembre en la finca
nombrada 'La Moncloa . de esta de -

marcación.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y a fin de que el
dueño de dicho semoviente pueda
reclamarla previa acreditación de su
legitimidad.

Montalbán, 4 diciembre 1951.--El
Alcalde, R. Julián Gálvez.

BAENA

Núm. 5.260

El Alcaldede esta Ciudad, hace

Que aprobada por la Junta de Re
presentantes de este Partido Judicial
la cuenta definitiva del Presupuest°
ordinario y refundido de ingresos Y

- En
P9r

dudai
fl la

l ' .° 20

Ministerio de Cultura 2024



1 el
Pa-

al
Pa],

fin
Por

ate,
lo-
o y

el
)vi-
Par

Cu-

uta
ino

lde
VI.

)Or

la
Pal

ien
el

Sta

no
lue

lo

re-

ra

de
de
iti-
56
I6

or

u.

ey

de
iía

10

n.
vil

o-
ra

as
a-
ria
e-

e-
el
Ja

511

El

:e

Y

BOLETIN OFI.CIAL
3

gastas carcelarioe, corresPondicnte
al año 1930, por el presente queda
expuesta al público en el Negociado
de Hacienda de la Secrelaría" de-este
A y untamiento, por p lazo de 15 Was,
y 8 días más, para que cn dicho ter-
mino puedan p resentarse las recla-
maciones que procedan, , de confor-
midad a cuanto determina el epa, ta- i t
do 2 dcl artículo 773 de la vigente
Ley de Regimen Local.

Lo q ue se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

Baena, 4 de diciembre de 1951.—
José M. Fuentes.

MONTEMA VOR

Núm. 5.066
Don Greg. orlo Clavero Alvarez, Se-

cretario del Juzgado Municipal de
Cabra.
Doy fe:- Que en el juicio de faltas

número 549 del año, seguido contra
Antonio Lopera Castro, por el hecho
de hurto de patatas, se ha dictado
p rovidencia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaida en
dicho juicio; en la que se acuerda dar
vista al citado penado de la tasación
de costas que se insertará después,
practicada en dicho iuicio, por termi-
no de 5 dias, y que se requiera a di-
cho p enado para . que dentro del pla-
zo de 8 dias se p resente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cumplir
en la cárcel de esta Ciudad 15 dias
de arresto que le fueron impuestos
como pena p rincipal, apercibiéndole
que de no hacerlo se p rocederá a sal
detención.

Tasación de costas
Por derechos del S, J e:e, Secre-

tario y Fiscel en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia, 12 pesetas.

'Por los derechos del agente judi-
cial, 3,75 pesetas.

Por reintegros del expediente, 2
pesetas,

Total, 17'75 pesetas.
Corresponde a, satisfacer al expre-

sado condenado.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado pdr
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OF!.

CIAL de esta p rovincia por encon-
trarse dieho penado en ignorado pa-.
radero, con el visto bueno del
Sr. juez en Cabra, a 17 de noviembre
de 1951.—Ciregorio Clavero.—Visto
bueno: El Juez municipal, .Antonio
Infante.

en este Juzgado por intento de hurió
du-.contra el que fue vecino de esta 	 u-.

dad, en la actualidad en ignorado
paradero Rafael Garcia Avila, se le
cita p or medio de la p resente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta p rovincia, para que compa-
rezca ante este Juzgado, dentro del
ercer dia hábil siguiente, a aquel

en que aparezca inserta la presente
en dicho p eriódico, a fin de practicar
diligencias; advertido que de no ha-
cerlo, le pararan perjuicios.

Cabra, 17 de noviembre de 1951,—
El Secretario, Gregorio Clavero.

Núm. 5.062
Por la presente, requiero, niego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Manuel Ramírez Hidaigo, de 37
años de edad, de estado se ignora,
vecino que fue de Lucente . natural de
Lucena, cuyo actual paradero se ig-
nora, para- que cumpla 5 dias de
arresto que le resultan im p uestos en.
juicio de faltas número, 449 de 1951,
por hurto de p iedra, p oniendolo, ca-
so de ser habido, a dis p osición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFiCIAL de la p rovincia se po-
ne el p resente en Cabra a 17 de no-
viembre de,1951.—El Juez Munici-
pal, Antonio i nfante.—E1 Secretario,
Gregorio Clavero.

de ser habido se ingresará en prisión
decretada en este día.

Cabra, a 22 de noviembre de 1951.
—Firma ilegible.—Ei Secretario, Juan
Sánchez.

Líbrese cédula de notificación, pa-
ra su inserción en el BOLETiN OFI-
CIAL de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio In-
fant e. — Rubricado.—Fui publicada
en el mismo dia de su fecha por el
Sr. Juez Municipal que la suscribe.—
Antonio Molina.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma legal, al condenado Antonio
Garcia Burgos, formalizo la p resen-
te que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Cabra, 17 de noviembre de 1951.
—El Secretario, Gregorio Clavero.

Núm. 5.067

Antonio jiinenez García, de 18
años, hijo de Antonio y de Ana, na-
tural y vecino que fue de Cabra, sol-
tero, bracero, con instrucción, hoy
en ignorado paradero y trabajando
en el Teatro Mapa-Mari, como pro-
cesado en la causa 178 de 1950, ro-
llo 2 762, sobre hurto, comparecerá
ante el juzgado de Instrucción de
Cabra a constituirse en prisión en
expresada causa en el plezo de 10
días, a percibido que de no Verificar-
lo, será declarado rebelde por ha-
llarse incurso en el número 3.° del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Al mismo tiempo, se ruega la bus-
ca y captura de dicho p rocesado que

Núm. 5.063
Cédula de notificación

En el juicio de faltas que se trami-
ta en este Juzgado con el número 338
de -1951, sobre pastoreo de 30 'ca-
bras, contra el que dijo -ser vecino
de la villa de Nueva Carteya, en la
actualidad en i gnorado paradero, Pa -
faci Cantero Gómez, ha recaidósen-
tencia con fecha 3 de octubre pasa-
do, cuya p arte dis p ositiva dice así:
• Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Rafael Cantero
Gómez, corno res ponsable de ' una
falta de pastoreo, a la pena de e5
p esetas de multa, y al pago de las
costas deeste juicio; librese cédula
de notificación de este fallo, al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de
la p rovincia, p ara su p ublicación en
el BOLETIN OFICIAL de la misma.

A sí por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y f i rmo.—Antonio Irr-
fa ine.—Rubricado.—Fue publicada
en el mismo día de su fecha por _el
Sr. Juez Municipal q ue.la suscribe.—
Antonio Molina.—Rubricado,

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado Rafael Cante-
ro Gómez, formalizo la p resente que
se inseitará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Cabra, 17 de noviembre de 1951.
—El Secretario, Gregorio Clavero.

Núm. 5.261
En este Ayuntamiento se tramita

un ex p ediente sobre su p lementos de
crédito por medio de transferencia
dentro del Piesupuesto ordinario del
año en curso, y a efectos de las re-
clamaciones que se estimen procee
dentes, queda ex p uesto el público
en la Secretaría del Ayüntamiento
por término de 15 días, contados
desde la inserción del presee en el
130LETIN OFICIAL de. la P.'Oviti(.1a..

Montemavor, 5 de diciembre
1951.—E1 Alcalde. A. Carmona.

FUENTE PALMERA
Núm. 5.264

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que a p robado por este Ayunta-

miento el Presupuesto ordinario para
el ejercicio de 1932. queda expuesto
el p úblico en esta Secretaria de
Ayuntamiento por plazo de 15 días,
de conformidad con el artículo 655
do la Ley de Pégirnen Local y que de
acuerdo con el articulo 656 las recla-
maciones qüe se presentaren ante la
Delegación de Haelenda de la Pro-
vincia se verificarán por conducto de
este A y ustamiento, teniendo perso-
nalidad para inte rp onerlas las perso-
nas que dicho ariiculo enumere.

Lo q ue se hace público para ge-
neral conocimiento.
• Fuente Palmera 4 de diciembre de
1951.—El Alealde, Francisco Reyes.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.988
E1 Juez de InStrucción de Cabra.

,su partido.
Por virtud del presente, g todas

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, ruega . y encarga labusca y rescate de un billete de : a
500 pesetas • del Banco de España.,
sustraído el día 9 ,del actual de la
'asa de doña Carmen Valera,
Silva, en esta ciudad, poniéndolo
caso de ser habido, como al auto'
del hecho ; e disposición de esteJuzgado en la causa 118 de 1951,- J ibia, hurto..

nribra, a 14 de noviembre de
Firma ilegible.-31 Seere-laria„lose Sanchez.

Núm. 5.065,
Cédula de citación

E n v i rtud de p rovidencia, dictada
l'ür el Sr. Juez Municipal de esta
du

dad don Antonio Infante de Oña,
" la s diligencias p revias que con el

206 de! corriente año; se tramitan

Núm. 5.064
Cédula de notificación

En el juicio de faltas que se trami-
ta en este Juzgado con el número
462 de 1931, sobre pastoreo de cua-
renta cabezas de * ganado cabrío,
contra el que dijo ser vecino de Lu-
cena, en la actualidad en ignorado
paradero, Antonio García Burgos,
ha recaído sentencia con fecha 4 de
octubre p asado, cuya parte disposi-
tiva dice:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Antonio García
Burgos, como autor res ponsable de
una falta contra la propiedad, ya de-
finida, a la pena de 20 p esetas de
multa, y al pago de las costas de es-
te j Acio.a

Núm. 5.140
Por la p resente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
. agentes de 13 Policia judicial, p roce-
dan a la busca y detención del pena-
do Pestituto de la Calle Venegas, de
18 años de edad, de estado soltero,
vecino que fue de Cabra, natural de
Santistéban del.Puerto, cuyo actual
paradero se ignora, para q u.e curriffla.
diez dias de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
452 de 1951 por hurto; poniendolo,
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TÍN OFiCIAL de esta p rovincia, se
pone el p resente en Cabra, a 17 de
noviembre de 1951.—El Juez Munici-
pal, Antonio infante.— F1 Secretario,
Gregorio Clavero,

PIANO
Núm. 5.072

Francisco García Orrillo, de 23
anos, hijo de Pablo y Ep ifanía, natu-
ral de Porvenir de la Industria, Fuen-
te Obeitina (Córdoba), y vecino que
fue de Sabero, de donde se ausentá
con dirección a Barcelona, hay en ig-
norado paradero, com p arecerá ante
la Iltrna. Audiencia Provincial de
León, el día 20 de diciembre próxi-
mo, a las 11 horas, a fin de asistir en
calidad de p rocesado al juicio oral
señalado en la causa número 46 de
1949, que se le sigue por el delito de
robo, bajo a p ereibimiento que de no
comparecer le parará el p erjuicio a
que haya lugar en derecho

Dado en Riaño, a 16 de noviembre
de 1951.—Firma ilegible.—E1 Secre-
tario Judicial, Firma ilegible.

ALCALA LA REAL

Núm. 5.061
Francisco Panzudo Romero2C- a-

yas ci rcunstancias personales no
constan y vecino que fue últimamen-
te de Fuente Tójar; com parecerá an-
te este Juzgado de Instrucción dentro
del término de 10 días para consti-
tuirse en prisión que le ha sido de-dretada por la Audiencia Provincial
de Jaén en auto de 13 de octubre de
1950, por su in com p arecencia a jui-
cio oral, apercibiéndole-que de no
hacerlo será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las antoridades y agentes de
la Policía judicial, p rocedan a la bus-
ca y p risión del mismo, p oniéndolo-
de ser habido a mi disposición por
así tenerlo acordado en - carta-orden
núniel o 8 de 1951, sobre robo.

Alcalá la Peal, 17 de noviembre da
1951.—El Juez de Instrucción, Firma:
ilegible.
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del beneficiario, se podrán elaborar
piezas múltiplo de cada uno de Yes
distintos inúdulos de raeionainien-
to, conservando la forma ya indi-
cada y ateniéndose . 9, los rendi-
mientos establecidos en el artículo
sexto según el tamaño de la pieza..

PRECIOS DE LAS RACIONES •

Art. 1 6 Los precios de raciones
de pan serán 'los siguientes: 	 -
Para raciones de 80 gms.... 0'50

» 100 » 	 0'5.3
>>
	 »- 150 	 ... 0'55

»
	 » 200 	 ... 0'65

>>
	 » 450 	 ... 1'50

BENEFICIO INDUSTRIAL

Art. 17. Se.fijaran las siguientes
escalas de beneficio industrial:

	

Para kg. de . pan du 1. a 	(r:lt
• » 	 >> 2. 3 	 e 

» 	 >> 	 » 	 e 	 » 3 . 	 «
y familia de mineros 0'12

» 	 » » mineros 	  0'10,
PRECIOS OFICIALES DE VENTA DE LAS

HARINAS A LOS PANADEROS

Art. 1 8. Para la determinación
por las Juntas Provinciales de
Pretios, de los precios oficiales de
venta de las harinas por los fabri-
ei-mtes a los industriales panade-
ros. se procederá como actual-
ineille está ordenado por la Circu-
lar número 511 de esta Comisaría

General, cuando *se elaboren
piezas múltiplo. según lo autori-
zado en el artículo 1 5,.se aplicará
la siguiente escala:

La eaLegoriii 	  .100 g. 	 5 raciones de • 80 g.
2.` 	 » - 	 	  500 e 	 5 	 e 	» 100 »
321 	»	 	  450 e 	 3 	 e 	e 150 »
Familiares de - .mineros ... 600 e - 	 3 	 »	 » 20p »
Economatos )referentes... -150 .» 	  1 	 • » • 	 e 450- »

Los precios. resultantes para la
'harina a aplicar la fórmula

Ph. = (Pp — Bi). R — Ge
serán los que se tengan en cuenta
como oficiales de venta • para efec-
tuar las liquidaciones cle precia
efectivo de las harinas ' Con los
fabricantes de harina, de acuerdo

con las normas dadas e» la Cir,-
callar número 511 de esta -Comisa-
ría General.

cAPITULO III

Reservistas por excedentes
DISTRIBUCIÓN DE CEREALES PANIFICA-

BLES

Art. 19. De acuerdo con lo dis:
puesto en el artículo 49 'de la Cir-
cular mün..7 72- de esta Comisaría
General. y previa conformidad de
la misma, el Servicio Nacional del
Trigo dispondrá la movilización
precisa de cereales panificables
procedentes de los . cupoS exce-
dentes y efectuará las adjudica-
ciones de los mismos necesarias a
las- fábricas de harnias, a efectos
de disponer en todo momento de
his cantidades , de harina precisas
para hacer frente a las demandas
por parte de . los ' -beneficiarios de
reseeva de esta procedencia, a los
qüe se les formalizará por las Je-
faturas Provincial del Servicio Mi-

eional del Trigo el vale correspon-
diente de harinas (Anexos núme-
ro 1).

RENDIMIENTO DE LOS GRANOS

- Art. 20. Los rendimientos en
harina y subproductos de moline-

ría a obtener por las fábricas fiara
esta clase de reservas, serán los
.que libremente deseen los benefi-
ciarios de las mismas ., Tlenlrci de

los distintos -tipos que se hall es-'

tablecido 'con carácter general en
•el artículo primero de la present,!
Circular y que se desglosan
variedades en el Anexo, núm. 4.
- Art. 21. Los fabricantes de ha-
rinasspodrán concertar con los in-
termediarioS, debidaMente autori-
zados a este efecto y que agrupen
a un número de' 'reservistas de cu-
po excedente -suficiente paYa,. Ob-
tener una o varias unidades de
10.000 kilogramo s de harina. la

molluración cte. 'cereal correspon-
diente a éstas, pero debiendo ate-
nerse en todos los rasos a las nor-
mas que sobre rendimientos en

• harina. y calidad de ésta se- esta-
blecen en la presente Circuid.:

	 335 pta. Qm.
342

• 350 »»
	  353 » 	 »

	  3550 3:29 
	  295

• 160..

PRECIOS DE LAS HARINAS PROCEDENTES

DE CUPOS DE EXCEDENTES

Art. 22. Para el caso de reser-
v.istas individuales, y de acuerda
c011 los párrafos primero y segun-
do del artíCulo 76 de la Circular
número 772, esta Comisaria G-
neral establece, para las .diferentes
clases de harinas procedentes de
las molturacione s de cereales pa -

nificables .para reservistas de e x
-' cedentes. los 	 siguientes ! precie,

ofic i
 cal leeFhadie‘in.vae,ntalospoclu' alloess faebsrtiacrabil-

sujetos a liquidaciones de precia
" efectivo por las juntas Provincia

les de Precios:

re ndiruiento

»

e

• '

,

lIarina de trigo

e

centeno
e 	 e

» escaria

:e 8705: de
80% e

e
72% e
70% e
75% »
70%.
60% »
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ni. 	 tniel 	 destinados al zebastecimiento ordi-

BcIelin 11115 1 [0, b liá ri:aPrio°r las Delegaciones Provincia-

,

les de Abastecimientos, de acuerdo

	

correspondiente al día 22 de agosto de 1951 	 con las Jefaturas Provinciales del
Servieio Nacional del Trigo res-.
pectivas, se adoptaran las medidas
oportunas para que en la distri-

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular, número 774 por la que se
anulan las números 749 y 752 y
se dan normas para la elabora-
ción y distribución de harinas y
pan, durante la campaña 1951-52.

SUMMISTRO A PERSONAL DE 'ELAB6PA-

. CIÓN DE LA INDUSTRIA PANADERA

Art. 14. Las Delegaciones Pro-
. 	 vinciales de Abastecimientos ' y

una impureza del 3 .por 1 O 0, '6 0. TransporteS; de acuerdo con lo
kilogramos de harina, 20 kilogra- 	 dispuesto en la Reglamentación
mo de sémola y 19 kilogramos de
salvado. E'm.el caso de que el maiz
sea procedente de importación,
los rendimientos se deternairisitim
oportunamente, de acuerdo con sus
características, por la Delegación
Nacional del Servicio Nacional del
Trigo, a propuesta de su Jefe pro-
vincial y a instancia del Sindicato
Provincial de Cereales.- .

•Si se. estimase que el trigo, cen-
teno; tnaiz y escaña no reunen las
condiciones normales establecidas
en el párrafo primero de este ar-
tículo, el ciamprador de este cereal
podrá dirigirse a la Jefatura Pro-
vincial del Servicio Nacional del
Trigo, para que, a la vista de las
muestras remitidas por el Jefe de
Almacén del mismo, a. requeri-
miento . del fabricante, y previo in-
firme .deL Jefe provincial . respecti-
vo, se resuelva por la Delegación
Nacionlil del Servicio Nacional del
Trigo sobre las deducciones que
procedan en los rendimientos,
dando cuenta a esta Comisaría a
efectos de contabilidad.

Las muestras a que se hace refe-
rencia en • el párrafo anterior se
tomarán a presencia del Jefe de
Almacén en forma reglamentaria,
.remitiendo ' una de ellas, junta-
mente con un ejemplar del acta
-que - al efecto se levante, a la Je-
fatura Provincial del Servicio Na-
cional del Trigo. otra quedará
depositada en la Jefatura de Al,-,
macén, y la tercera se entregar
al fabricante.
• La muestra recibida en la Jefa-
tura Provincial del * Servicio Na--

.cional del Trigo se enviará, a la Je-
fatura Agronómica de la. provincia
para gú análisis, el cual, junta-
mente con el informe de la Jefatu-
ra Provincial y documentación co-
rrespondien te, se remitirá a la De-
legación Nacional del Servicio
Nacional del Trigo, para que re-
suelva, sin ulterior recurso.
VIGENCIA DE LOS RENDIMIENTOS ANTE-

RIORES

Art. 13. Lbs rendimientos de
los cereales panificables estable-
cidos en el artículo anterior, así
como lo dispuesto sobre mezclas'
en el artículo ‚11, serán obtenidos
en las fábricas de harina, a partir

la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado » de la presente
'Circular, y su aplicación será de
carácter general para los cereales

ANO XVI 	 NUM. 234

	 	 Núm. 3.458 	

Administración Central
bución y consumo de las existen-
ciaS de harinas obtenidas Con los
rendimi-entos hasta el presente vi-
gentes: tanto en fábricas Como en
tahonas, no se produzcan mezclas
o .confusiones con las harinas que
se obtengan por . la -aplicación de
los nuevos rendimientos..

Asimismo. adoptarán las dispo-
siciones precisas para que en la

' liquidación de precios, tanto de
harina Corno de pan, se establezca
distinción clara Y efectiva entre
una ' y otra procedencia.

(Continuación).

- La molturación del inaiz se* rea-
lizara obteniendo d cada 1 O ki-
logramos dé- maiz comercial, con.

Nacional del Trabajo en la pa-
nadería, permitirán que el per-
sonal de elaboración -ocupado
en las fábricas de pan pueda
consumir dentro de sus pro-
pios centros de trabajo un prome-

-dio. diario de 600  gramos de pan
por productor de tal clase. La can-
tidad de harina necesaria para
atender a este consumo • , la obten-
drán las fábricas, de pan del exce-
so de rendimiento que logren en
los cupos que ä cada - una acre-
tan laS Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos.

Todo el -personal ocupado en la
industria de panadería que se de-
termina en el artículo 24 de la
egada Reglamentación recibirá
diariamente , y .para llevar a su do-
micilio, un kilogramo de .. pan por
productor . Las cantidades de ha-
rina necesarias para atender a di-
cho . suministro serán facilitadas a
las fábricas - por las Delegaciones
Provinciales de. Abastecimientos
y Transportes a la vez que los co-
rrespondientes cupos, y con arre-
glo a los censos que redacten del
personal que debe disfrutar dicho
benefiCio...

Cartillas de 1. 8 categoría ... 80

•» 	 100

» 3.° 	 150

» familiares de mineros.. 200

E&:/1-10M8tOS preferentes 	  450 Estos precios serán únicos en to-
da España, fuera cual fuere la fá-
brica de procedençia, y se en-
tiende que son sin envase, .sobre
vehículo puerta de fábrica, siendo
de cuenta del beneficiario los

gastos de transporte- de la. harina
basta el lugar del consumo.

Art.. 2 3. En el caso de fabri-

cantes o intermediarios autoriza-

dos, que se acojan a los beneficios

'que se le concede en los pá-
rrafos quinto y sexto del artícu-
lo 49' de la Circular número 772

de esta Comisaría, y de acuerda

con lo. establecido en el párrafo

tercero del artículo 76 de dicha

Circular, • en el sentido de elegir

sitio de procedencia y variedad del
grano a molturar, los gastos de
transporte de dicho grano, así co-
rno el margen de molturación, s e

-rán de cuenta de los mi smos, en

la cuantía y condiciones que l i -

bremente entre ellos convenga, Yr

(Continuará)]

PROVINCIAL.---GOROOBA

Esta Comisaría . General incre-
mentará los cupos provinciales de
harina en las cantidades neces a

-rias para cubrir dichas necesidades

MÓDULO S DE RACIONES

Art. 15. Los módulos de pan
correspondientes a los titulares de
cartillas .de abastecirniento .s , .según

la categoría de •las mismas, serán
los que a continuackón se indiCitn:

Gramos

Periódicamente, y . en la forma
que se disponga, se suministrará
además racionamiento de pasta
para sopa.

La forma que deberá tener el pan
será- la de barra alargada, de 35

centímetros para las piezas de.
450.  gramos, con aria. tolerancia

en dicha dimensión .en Más a en
Menos del 6 por En

Excepcionalmente y a petición
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